
El módulo se actualizó a 50mil pesos. También se
modificó el valor de la Unidad Jus del art. 32 de la
Ley 12.851.

La Corte Suprema de Justicia de Santa Fe en Acuerdo
Ordinario del 1 de octubre de 2025, fijó el valor de
la  unidad  jus  a  los  fines  del  “Recurso  de
Inconstitucionalidad” previsto en el art. 8° de la
Ley n° 7055, modificada por la ley n° 13.360, en la
suma de 50 mil pesos, estableciendo que dicho valor
regirá a partir del lunes 6 de octubre de 2025.

Nuevo monto de la Unidad Jus del Art. 32 – Ley
12.851

Asimismo, por resolución de Secretaría de Gobierno
de la Corte Suprema, se fijó el monto de la Unidad
Jus prevista en el artículo 32 de la ley 12.851, en
$107.301,74 (pesos ciento siete mil trecientos uno
con 74 centavos) a partir del 1 de agosto de 2025.

Para mayor información consultar en:
https://www.justiciasantafe.gov.ar/index.php/poder-j
udicial/informacion-general/unidad-jus/

Santa Fe, 2 de octubre de 2025.
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